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ANUNCIO de 10 de abril de 2003, sobre
comienzo de operaciones materiales de
deslinde de vía pecuaria en el término
municipal de Badajoz.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, la realización del
Deslinde de la “Cañada Real Sancha Brava”, en el término munici-
pal de Badajoz, tramo que va desde los Batanes hasta el azud
sobre el Río Guadiana (Vado de Moro), y de conformidad con lo
establecido en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de Vías Pecuarias
(B.O.E. nº 71 de 24/3/1995), y en los artículos 13 y siguientes del
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de

14/3/2000) y Decreto 195/2001 de 5 de diciembre por el que se
modifica el anterior (D.O.E. de 13/12/2001), se hace público para
general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comien-
zo a las 10:30 horas del 26 de mayo del presente año, a la dere-
cha aguas abajo del azud sobre el Río Guadiana (Vado del Moro).

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como Repre-
sentante de Administración el Técnico D. Gregorio Salcedo Madero.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 10 de abril de 2003. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 10 de abril de 2003, sobre
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de vía pecuaria en
el término municipal de Jarilla.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, la
realización del Deslinde de la Vía Pecuaria denominada “Cordel de
Merinas”, tramo completo en todo su recorrido, y de conformidad con
lo establecido en los artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do mediante Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de fecha
14 de marzo de 2000) y Decreto 195/2001 de 5 de noviembre por
el que se modifica el anterior Decreto (D.O.E. 13/12/2001), se hace

público para general conocimiento, que los trabajos de referencia
darán comienzo a las 13:00 horas del día 12 de junio de 2003, en el
entronque de la carretera de Jarilla con la N-630 y Cordel de Merinas.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentando D. José Luis Jiménez Álvarez
la Representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 10 de abril de 2003. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 11 de abril de 2003, sobre
comienzo de operaciones materiales de
deslinde de vía pecuaria en el término
municipal de Santa Marta de los Barros.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, según Acuerdo de Inicio de Deslinde, con fecha 10 de
abril de 2003, la realización del deslinde de la vía pecuaria deno-
minada “Cañada Real de Madrid a Portugal o de Santa Justa”, en
el término municipal de Santa Marta de los Barros, tramo “en
todo el término municipal”, y de conformidad con lo establecido
en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71
de 24/3/1995), y en los artículos 13 y siguientes del Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de 14/3/2000) y

Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el
anterior (D.O.E. de 13/12/2001), se hace público para general
conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
10:30 horas del 17 de junio del presente año, en la entrada del
camino de Cumbres, en la carretera de Solana de los Barros a
Santa Marta de los Barros, paraje “Las Colegiatas”.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como Repre-
sentante de Administración el Técnico D. Juan Manuel Llanes Borrero.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjuntan en cuadro Anejo los posibles colindan-
tes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 11 de abril de 2003. El Director General de Estructuras
Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.


